
SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN

NOTIFICACION  POR AVISO

ACTO QUE SE
Resoluc¡ón No. 08827 del 24 de octubre 2019 '{POR

MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO
NOTIFICA ADMIN ISTRATIVO"

De conformidad  con  lo establec¡do en  el  artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011  "Por la
cual  se  expide  el   Código  de   Procedimiento  Administrat¡vo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo",  Articulo  69,  se  procede  a  real¡zar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO
del   s¡gu¡ente   Acto   Administrat¡vo,   a   la   ASOCIAClÓN   DE   COLOCADORES   Y
VENDEDORES  DE  APUESTAS  PERMANENTES  llASOCOLVAP",  toda  vez  que
no reposa en el expediente administrativo direcc¡Ón alguna que permita adelantar la
notif¡cac¡ón   personal   del   Representante   Legal  de   la  entidad  y  ya  fue  surtida  la
citación  para  notif¡cac¡Ón  personal,  la  cual  fue  publicada   en  la  página web y fijada
en  cartelera  ub¡cada  en  el  pasillo  del  p¡so  6  de  la  Gobernac¡ón  de  Quindío  el  día
s¡ete  (07)  de  noviembre  de  2019  a  las  7:30 A.M.  y desf¡jada  el  día  catorce  (14)  de
noviembre de 2019  a  las 6:30  P.M;  de conformidad  con el Artículo 68 ¡nciso 2 de la
Ley  1437 de 2011  "Por la cual se expide el Código de  Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo".

Resoluc¡ón 08827
Fecha del acto que se notifica 24 de octubre de 2019
Fecha del Av¡so 18 de noviembre de 2019
Autoridad que lo exp¡de Secretaria Jurídica y de Contratación del

Depariamen{o del Quindío.
Recursos que proceden Recurso de Reposic¡ón.
Autoridad    ante    quien    se    interpone    el Gobernador     deI      Departamento     del
recurso Quindío.
Oportunidad  para  interponer el  recurso. Dentro de los diez (10) siguientes, a que

se surta la notificación por aviso.

Se informa, que la  notificac¡ón se considerará suri¡da al finalizar el día s¡gu¡ente del
ret¡ro  del  aviso,  el  cual  se  publ¡cará  en  la  pág¡na  electrónica  de  la  Adm¡nistración
Departamental   del   Quindío,   y   cartelera   ub¡cada   en   el   pasillo   de   la   Secretaría
Jurídica y de Contratac¡Ón de'  Departamento del  Quindío.

FIJAClÓN:     19 de noviembre de 2019,  a  las 7:30 A.M.
DESFIJAClÓN:      25 de  noviembre de 2019,  a las 6:30  P.M.

Se publica con el presente AVISO, cop¡a  íntegra de la Resolución No. 08827 del 24
de  octubre  de  2019  l{POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN  PROCESO
ADMINISTRATIVO" contentiva de tres (3)  Folios.

Atentamente,

ORAl
Director de Asuntos Juríd¡cos,

Elaboró:  Liana  lsabel  Daza  Castaño-Abogada  Contratista

Gobernación del Qu¡ndío
Calle 20 No.13-22
www.qu¡ndio.gov.co
Ai-men¡a, Quindío
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REPÚBL'CA DE COLOMB'A

GOBERNACIÓN

RESOLuCIÓN  NO           o88z7

Bogotá,   según   el   ca:o, /os de   la

g:{/'/!¡¡q        l/.J:-

24  DE

DE    OCTUBRE  DE

2019    .
i  "POR MEDIO DE  LA CuAL SE RESUELVE uN PROCESO ADMINISTRATIVCrí

EL   GOBERNADOR   DEL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDÍO,   en   ejerciclo   de   las
facultades  Constitucionales  y  Legales  y  en  especia'  las  conferidas  en  el  artículo  l  deI
Decreto  1318 de  1988,  ah¡culo  12 deI  Decreto reglamentario 427 de  1996, y

l.      CONSIDERANDO

I.ll BE±Q_S ANTECEDENTES JURIDIQ_QS:

A,   Que el ahículo 211  de  la  Constl'tucÍÓn  Polítl'ca de Colombia,  establece:

''nAnri%:óul3a3!:=rLa^Je,y^^Se_ñ£_I=a_r.±_I_aS _f.unc.¡ones que.eI  Pres¡dente de la  República

Pr2dnrrá..daenlfeign::.e n, JO~S^ , ^m!In¡5t_rOs_. _gi_!=Fore;| á¿ -dóbái#íó:s -:d;i;¡sqtrr:¡#5as.
rnehP:ea:::Ía^nrt^e_S  J:^g^:!e_S_  de_ _ =Pt¡qade.s. d_escen{raI¡i;dá;,---su-ñ;i';í:;á:;tVe-¿,

?:P =:#adn::eS¿ :^a!^C a,I!_e s_ ! __9,g_e rcias  deI  Estadp -ú-: -i-a-ñ i sñar¡¿';"ó:tue-;:;n-¿.lng.:^a!T=nJt=:_fPj_a_:e  _Ias  cón,dñei_oneS  para  órió-¡as--:uí¿r¡ó:#¿::  'aud'm;n-i`sCt'r'=í'i';Ca¿
puedan delegar en sus subalternós 'o en dtras áútó¡rididé-s.

Loayr:,:!:\!aa:bónn+^eX!yeJ^d,S ~r_e.S_P_P_nS3biI¡dad  a.I  delegante,  Ia  cual  corresponderá
erxp:!ur%a: Ter:`t,e^.aalr.d^e.I :_! a!f r_¡p.,. _c!_y_o_p_.actoi -;.r_óS'u ;;o-nu=s'  -pv:á r-;rs;:#¡rae
reformar o revocar aquÜI, reasumiándo la ;é¿pán'¿ást¡¡áiá'¿;nsñ*'eunt=.

t^a.IeAy^,e^S~t^a.b_l_::fr»á los recursos que se pueden 'interponer contra los actos delos delegatarios."

B.  Que el artículo  lO del  Decreto  1318 de  1988,  delega en  los  Gobernadores de  los
Departamentos  y ?n  e' Alcalde  Mayor del  D¡str¡to  especia'  de  Bogotá,  la función
de ejercer control,  inspección y vigilancia sobre las ¡nst¡tuciones de uti"dad común,      '
domiciliadas en el respectivo depariamento y que no estén somet¡das a' cqntrol de
otra  ent¡dad.

C.   Que.el aniculo 2  ibidem,  modificado`por el  Decreto  1093 de  1989i  señala;  "Arí,'ct,/o
2rf nPraor.aafffft+oasI_d~e_Ila J : sI9e,c_c_¡P.n y. y'¡g ila n áí.á ó_J:e '¿{r-efñirivá ua'ñí-¿':ktaá ntneI:oU: Igl
rne^P:eaS~e!Ía^n_t^e_ I=9€l_ 9e_, l_a  ln:tituc¡Pn-pre?e_ntará a estúdi-ó -y -;ó;;:i-á:r-ac-i'¿;'á: 'I:¿
gROhbnehTáadO.rae~S,,.d_e !:S ^d_e_p~arif_Te n_tp.s' y ~ qe I AI?á IFe-ñ=;ár áá -ói-:turi;ÉsVü::al'u£e
R^~r\+á      c\--I,\\~     -I     ___`_       \

ectosuesto
e_ritida d i

d_f±  cada  e
±±±£gentes sobre la mate_[¡±:. (Negr¡lla y Sutbrayado

con  arne Ioa  las
fuera de texto).

normas



JLI  WI

RESOLUC1ÓN   NO     O8827              DE      OCTUBREDE
2019

D.  Que el  art¡culo  sO del  Decreto  427  de  1996,  ¡mpr¡mió  que  son  competentes  para
certif¡car  la  ex¡stenc¡a  y  representación  de  las  entidades  s¡n  án¡mo  de  lucro,  asÍ
como  sus  l¡bros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercio,  -igua'mente d¡o
plazo para que se realizará dicho reg¡stro a las entidades partir del 2 de enero de
1997,  allegando a esta ent¡dad un cehif¡cado especial h¡stórico.

E.  ,due 'os artículos  181  y  182 del Código de Comercio,  establecen que se  real¡zará
como  mínimo  una  reunión  al  año  del  máx¡mo  órgano  administrat¡vo,  en  la fecha
fijada en  los  estatutos,  y s¡  estos  no señalan  nada  al  respectoi  dentro de  lós tres
meses s¡gu¡entes al vencimiento de cada ejerc¡c¡o.

F.   Que  de   igual  manera,   el  artículo  2.2.2.40.1.12  del   Decreto   1074  de  2015,   en
concordancia  con  los  ariículos  42  y  43  del  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  realizar el  registro  de  los  actos,  tales  como  ¡nscripción  de  estatutos,
reformas,  nombram¡entos de  adm¡nistradores,  l¡bros,  entre otros,  a  la  Cámara de
Comercio del dom¡c¡lio de la ent¡dad y ante el ente de control, que para el presente
asunto, corresponde al Departamento del Quindío.

G.  Que  el  Decreto   1066  de  2015,  en  e'  capítulo  lll  artículo  2.2.1.3.4  establece  e,
proced¡miento  y  las  actuaciones  adm®,n¡strativas  que  se  deban  tomar frente a  las
acciones   que   adelanten   las   asoc¡ac-iones   o   corporaciones   y   fundaciones   o
¡hstituciones de ut¡lidad  común,  por parte de los Departamentos.

Í

H.   Que el Decreto  1066 de 2015,  en  la  pane 2, TÍtulo  l ,  Capítulo 3,  artículo 2.2.1.3.3,
preceptúa respecto a la cancelación de la personería juríd¡ca:

''EI  Gobernador  del  Departamento  podrá  cancelar,  de  ofic¡o  o  a  petición  de

cualquier personá,  Ia personeria jurld!pe dp las a5oc¡acipnes ? _c_p_rp.pr_ac¡_p_ne3 y_
fund'ac¡or;es   o   ¡nst¡tuciones   de   utiI¡Oad   común,    o    la    ¡nscripción   de    sus
d¡gnatarios,   incluyendo   la   del   repres.e.ntente   leg.al,    pdeT±.s _ gp_i.Io_s  _:_as_os_
pr-ev¡stos  en  la  lóy,  cuando  sus  act.ividad.p?. se  desvíe.n  d_e_l  ?bj_etjy?  gp_s_u_s~'-estatutos,   o  sea;  contrar¡as  al  orden   públ¡co,  a  las  leyes  o  a  las  bLienas

costumbres.

La  soI¡c¡tud  de  cancelación  de  la  personería juríd¡ca  se  d¡rig¡rá  eI  Gobernad.or-=c;e-ditando la prueba de configuración de_Ia causal invgc.ede y forrrlula.ndp los

hechos y l.os fJndamentos legales.  Con la. fi.rrna de la. sol!c_itud se eJn.t^e^nd_F)_ráA ^q^u:
¡i -qu-ej; ie preseritar bajo lá gravedad del juramento.  (Decreto  1529 de  1990,|``-`   'aartVí¿;í¿ i)-."

I.     Que   el   art¡culo   2.2.1.3.4   ibídem,   ¡nst¡tuye   el   procedimiento   y   las   actuac¡ones
administrativas  que  se  deben  tomar  frente  a  las  acc¡ones  que  adelanten   las
asociac¡ones o corporac¡ones y fundac¡ones o ¡nstituc¡ones de ut¡l¡dad común, por
parte de los Departamentos, señalando:

"Proced¡miento.   Una  vez  recíb¡da  la  queja,   el  Gobernador,   a  través  de  la

de;éñáenc¡a      respectiva     de      l.a   .  Go.PernaP¡Ón..    ,OrP3|n_Pr_á_   _,¡_nYfSt¡_g~5.r^L_S:-áfE¿í¡;imente  la  ácusac¡ón  es  cierta,  d¡spon¡endo  Is  prác;tica  de  las .pruebas

i]Jé--áon=¡dere   pertinentes.    Pe   toda   lp   qo?umen_!??¡_óp _.pJu_eJ c_o_n_f:iig_u:a_,^e!-¿x-peá¡-ente,  se dará traslado el  representan!.e leg.al qe É _eLn_t!!9g.ip_oni_é_n_d_olp. 3^
-:L;--d-¡spos¡¿¡ón   en   la  dependenc¡a   res_pePt¡V.a  dP   la   PObe.maC¡ón_. _Parf_,S_!Le_
-óe;trc;  de  los  c¡nco  (5)  d¡as  hábiles  s¡gu¡entes  haga  los_ descargosi y  ?olicite
-iriéiaS,-IaS cuales :e;án ordepadas .pó.r el .GoPemador siempre y culando sean

'pert¡nentes para el esclarecim¡ento de los hechos.

2
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i;ó-' -&;  Uoar:-een'aarCgO7aSe:e.:neoOr:!:i.O,  :_I`.S_OIP_ern3.dor no requer¡rádoerocqeud;%Ie nS:noOe ;tqíub;e:id*e-n:aareu:s;: a::;re,:Ipe^e;:filiCvlaO '  ;%v€sOt;ge:nc;ódnOr s:gOu:eeqnudeorlraéi
PrOCedim ie nto e stabl ec¡do -e; ¿st; uan'íc5uOiWo:9'

J.   Que e' artícub 47 de la Ley 1437 de 2011, descr,be el procedim,ento admin,stratlvo
sancionatorjo,  imprl'ml'endo.'

PHaará2:3^f3_ -f?uandO  la  cancelación
rJÓ     -.._:_

l.II      DE

"oA^rS!C=3l_:ienío7¿  adP::n;set:g#v¡oesnt3e  raa:arr'!=!st.r_a_ti^:_0_ _. SanC¡onator¡o.      Los

#Her¡;.=nS^d.IíSÉesn:Sa;psadg lnploS:;áÉ-í;óc=;diegoCaaD:ísnCcíienn¡:ngfa§:t^:Xo£na.t^oS^r=o: ;n¡oOnraptgOuri¡aOáos LpOoSrlde.iybsep^So^:;=;_3_;:Is?ldeeS :Osta;i;:un¿!Y É§;mdu§groaCdaD:;sC:.:nr!,r;a;r#o;I_OFnflt_c3or_I:se;Os:;iÍ¿ir:áánOSaLPi£s
d!:PaOp;IICclaOrnáenSt:; be:Sétnar fFnaio¿ nPiíp:re:gfu;s:#l:§roP!f:;hor:O<L:o:\;p!:.eOceSpetosSu¡!t-€:-Íen-áór£:So
Se aPIlcarán tamblén e; i;n; ';;:¡;s:oC'p:rO::3hOasL¡eSyPer±

Ld.a:;^oSfC!:%oaC!0::: saodi%c:tn:Sdtr3t:V3Su a#aeu:e;rt unroa!e.Z^an.S arIPP ftOrla  pod rá n  l n lc la rse
da_evJe;r;íC!;ac;onPeO: p¿róell';%jid:ráe::: a¡aOu aa;uqetuo::;; ;prrieafes.Z:a:::^a_g_Cu!:;3toOr:ao#Ood :eá:ulI!:C3:rSdee
aa;de^erfag^n;fa3;r!0_u!ne;p:or::# iíeríet-S¿ ¡s:£;uVctÍO§:óa£§dfI?=nb§/elz#^a^qn$ 3Cx;£;nremSéu#ttaidsópÉÉa
ard^e!a^:f 3r_. _u n.p;oced iñ;i¿;t-¿ 'saaanucL¡uo':aaEoari:St=3!e:^Ca^ ^q±
^-.__I__-   \ Io_.cpmunic.ará  al  i-n¡ár-esrau¿ó.

-`.`_-riiilii

Si  _f!sr?  df3I  caso,  fór-;;I-;rá¿á;6f;s~ ' -ñ=e-di'aan-tQa Yaerrf'^ u^a^C¥_n.5iS_  ,.rel im inares-iu:¡; '¿;á;%al:,uiaSnDe:rI`nqnuie. Sne^P.?.l_a,r_á:   cpn. bréci:I:¿;' -y
Cd!3ar:d!a;^d:I^:;S_sS_¡egCahp:o;n¡u Ea-!; '0§;§gin£slI;;Ií:anSenspee!sr3qg;a;s, §eS^ua!a:!reá¿ oC,%nrídPlrcéaC=SÉí¡:;yo
ds.ea^nr:;_o_;.:.Vs_e?St*Ild¿an;É: sVdÍ:¡ya::£S::::caneSeds::frp£nsÉS:+t£aaí!,rn_f:: :vOu IJnu:Íráald;aiSif¿¡eit!Os
Ss;enrClnOont;f;caOd%e::drasSnqaúle:Se¿ni-:ar;a-;r;n%#nS:,nat!e;s:~S^:J:_tte: Tcétnotea d%::setrraa:IavSo ;y{'!:*á
SoerrocneOdt:fI:eacduOrsPo;,r¡#É:#Héañ¡¿:!o:as-\:£¡vS^a.E!S:JS_a.gtoOr;r:am :n:::ra3IeVcOlsj:nbóÉ¿
proc`ede recu,so. JJ (Negri'Ila y Subrayado fuera de texto)

LOS ANTF:rF=nE:LiT[-  . J' ^_. _ _  _

K.  Que   verif,cado   el   exped,ente   de   la   entidad   denom,nada   ASOC'ACION   DE
COLOCADORES      Y     VENDEDORES      DE     APUESTAS      PERMANENTES

€9§9_O4_f_gILVD€pPá +SaemCeOktS¿a'SO€I*#d€£¥rnénRnUen5?!u S^E.n:_EN_S_:,A9Sde.IPoE3RdMe-Éeñb-feñrTo-Ed-Se
1994,  el  Departamento  deI  Qui'ndío  reconoció  personería  Jurídica  a  la  ent,dad
denomlnada     ASOCIAC'ON     DE     COLOCADORES     Y    VENDEDORES     DE
APUESTAS   PEI"ANENTES   ASOCOLVAP,   con   sede   en   el   Munlcip,o   de
Armen¡a.

L.   Que el O5 de agosto de 2019, se sol,cltó informac,Ón a 'a Cámara de Comercio de
Arme"  y  deI  Qu,ndío  respecto  de  'a  ASOC'ACION  DE  COLOCADORES  Y
VENDEDORES DE APUESTAS PERMANENTES ASOCOLVAP,  para venflcar el
cump'imiento   de   los   requisi'tos   ex,gidos   para   su   funcionamiento,   según   los
presupuestos contenidos en las díspos,clones lega'es vigentes.

M.  Que  la  Cámara  de  Comercio  de  Armen,a  y  del  Quind,'o  l'nformó,  respecto  de  la
ASOCIACION     DE     COLOCADORES     Y    VENDEDORES     DE    APUESTAS
PERMANENTES  ASOCOLVAP,  mediante  mls¡va  deI  Os  de  agosto  de  2019 que
no     se     encontró     reglstm     alguno     a     nombre     de     la     ASOCIAClON     DE
COLOCADORES      Y     VENDEDORES      DE      APUESTAS      PERIVIANENTES
ASOCOLVAP.

N,   Que  una vez revl'sado el exped,'ente de la ASOCIACION  DE  COLOCADORES  Y
VENDEDORES  DE  APUESTAS  PERMANENTES  ASOCOLVAP,  se  evidenc,ó

que  no  ha  cumpl¡do  co.n  sT  obligac,Ón  de allegar los  proyectos  de presupuesto  y
los ba'ances de cada eJercicio,  al Gobernador deI Departamento del Qu,ndío

O.  Que   no  fue   pos¡b'e   realizar   vislta   a   la   d¡reccjón   de   dom,cilb   de   la   entldad
denominada     ASOCIACION     DE     COLOCADORES     Y    VENDEDORES     DE

3
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PERMANENTES ASOCOLVAP,  registrada en la-  --:J:^^-   ^^nróntns v  rev'is¡ones  de  laf+r\JL\J i ri-i   --___
Dirección  de  asuntos  jur¡d-icos,  conceptos  y  revisio,it3>  uc  lü
de contratación de la Gobernación del Quindio, puesto que la
el expediente.

lON

P.   Que por med¡o de la

base de datos de la
secretaria  juridica  y
m¡sma no reposa en

Resolución NO O7897 del 25 de septiembre de 2019, se ordenó
en   contra   de   la   ASOCIAClON    DE   COLOCADORES   Y_ ___ ._.__  ' f+^^^l  \/^Duna    inVeSt'lgaCión    en    COnTra    ut:    icl    n___..__

VENDEDORES DE APUESTAS PERMANENTES ASOCOLVAP.

Q.  Que  ,a  not,ficac¡Ón  de la  Resolución  NO O7897  de' 25 de  sept'iembre de 2019,  se
surt¡ó  el  día  16  de  octubre  de  2019,  medlante  av,so  que  se  fijó  en  la  cartelera
ubicada en el pas" de la Secretaría Jurídica y de Contratación del Departamenb
del Quind¡o desde el d¡a Os de octubre de 2019 a las 7.30 a m.,  hasta el d¡a 15 de
octubre  de  2019  a  las  6'30  p m  ,  y  se  publ-icó  en  la  pág,na  electrónica  de  la
Adminlistración  Departamental.

R.  Que  se corr,Ó traslado de  la  Resolución  NO  O7897  del  25  de  septiembre de 2019
por cinco (5) d¡as contados a pahir del dia  17  de octubre de 2019 hasta el d(a 23
de octubre de 2019, para que el Representante Legal de la entidad ASOCIACION
DE    COLOCADORES   Y   VENDEDORES    DE    APUESTAS    PERMANENTES
ASOCOLVAP,  realizara  los  descargos  y  solicitara  las  pruebas  que  considerara
pertinentes en ejercicio de su derecho de defensa

S.   Que el Representante  Legal de la entidad  ASOCIACION  DE COLOCADORES Y
VENDEDORES  DE APUESTAS PERMANENTES ASOCOLVAP,  no hizo uso de
su derecho de defensa,  no presentó descargos ni solicito la práct,ca de pruebas

ll.           DELANÁLISISDELDESPACHO

1.   Que debido a que  la entidad  denom¡nada ASOCIACION  DE COLOCADORES Y
VENDEDORES     DE    APUESTAS    PERMANENTES     ASOCOLVAP,    no    se
encontraba  al  dia  con  sus  obligac¡ones  de  ¡ndo'e,  legal,  financ'iero  y  contablesi
medlante  Resolución  NO  O7897  del  25  de  sept,embre  de  2019  IIPOR  MEDio  DE
LA  CuAL  SE  ORDENA  UNA  INVESTIGAClÓN",   se  formu'aron  los  siguientes
cargOS:

H.  vloLACIÓN  AL_ DEE^RE_T_e_1?^1_9~P.E ,1Ó9F9g,AFn nSoU haari:Cuu#pI3áomsOudgf¿CbalkgOacPIOornee:': É cV#OELTAoC!Oo9N3ADLE UiE9¿9í Eiía:vje;z^-^qi^5aI ;É.iAm:; ,=tOrahtiavaCutmodPI:dvOeSzuqSuOeb I:goaCsleO nhea;i
DeECmRafeTr3a lt::u3taDr=a ,l g_obnUía :i¡_eu::f!Vn_faíncV,;e.;a:-!n;,-dF#t;oh 'S*oact:V#'e ::adca,óVneZy%ue, n:oOn%ac:3:' ,
epnre£ea:i:Idaotr'aSnuttea r'paI_I. _CDJOen?±aa^#5aer±`S!::a§;:IGai:S!%e;ÉinDiuee-sdtOÉyuga£=tnacCáósndey/cOad'gfeOJregcaiCcl,Og"
OEr:tSaet::::Odeainateen:LaUdFKoa:tpa;:ye::¡¿s'-de~;:;u;úesto y balances de cada eJerclc,o

2.  vl o LAc iÓ N AL D E_C RETO _1 P_7_4_JD^E^ ^2,g15!POÓ:P#2trOr=3ode2IiD58CrdeetOi492975?eeln9 9s6u)s
iári%IcOukoAE l_2O2N 4$9Li:iE2_i:^eE^;^3.o'?V^cio-rrid-oaéo¿:Éa.: ¿d¿e; :eeLIlsDt:aCrr?gOs  2a ¿t5oOs ddee  ,lngsgcS,'pc%rn SdueS,(aAririi:CuulloOs 24 22 ; 4403 , l q1:2e) ' seerTa IC: 'lS_u.'Íi;eU^;=aS;É':Éfgr==inárre:OSv ¡bCtrOoSs. deent':eSCor:3oC::ne nd?á
aeri:tCa::;Ss: 2reyfo::aqs: enoS;nb;#T'IupOrt_:5:S¿-^:!+-#iTÍ¿ti:aidn::ee=I ye nI!berdO§' ceonnttrreol ,O:ruOeS'pea:a I € i
e.s:a#at,oasd:egormmea,si,onod_3,DdroaF:E:',;:.á_eu!-a_ ,€:Á;,i'ik^_Jnüt,£:ef'..;ón:eeds;áCOanut:0!equhea Pvaer: ,de:
cp:emsaernatedecacsoomee:c:£ 3Df!pFa;F;iI:;n^tu: úeI-'á¡;áíó -s¡tuaclón  está  que  se  ha  VenldO
rir-óistentando de manera continuada.

3.  ART¡CuLOS  181  Y 422  DEL CÓD'GP.P_E  Cí9~T^E^RC^'^O±¡nN¡?+re.X+¡¡S,t^e  r=S¡S,tarO ódne^!aa.;eI£Er'a.ciÓ-n--di  ¡:.aSa¡ilóa  cgmO  márirr_o _ fr_g_a_n_2_ 39T!::st.r^a*n.^ e^n^J+ar^é^p^o:^ac
UeCgñ::;au¡Vg 'enuVsu;pr-áá¿;ó:sttatutos, o ante la ausencia de este tém¡no, dentro de los_
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t:er=_s£:,SaenSriS:gHu!emnt.e_S^3! V^e_n_:!_P¡3!t_O,.de Cada ejercic¡o.  Situac¡ón está que ha venido
presentando de manera continuada."

2.   Que   la   Entidad   Sin   ánlmo   de   Lucro  ASOCIACION   DE   COLOCADORES   Y
VENDEDORES   DE  APuE§TAS  PERMANENTES  ASOCOLVAP,   Ia  cual  está
inscrita e+  la  base de datos deI  Departamento,  y tiene registrado su domic" en
eI   Mun.icipio   de   Armenia,    Quindi'o,   ha   incumpIÍdo   de   manera   reiterada   sus
obl¡gaciones, conforme fue señalado en el auto de apenura de ¡nvestigació,n, y que
ref¡Qre a la obligación de aportar doQumentos de índole legal, financiero y.contable
ante  eI  DepahaTento  del  Qu¡ndío,  que  es  la  entidad  que  le  ejerce  ¡nsbección,
control  y vigilancia.

3.   Que  respecto  al  prímer  cargoi   relac¡onado  con  la  violac¡Ón  al  Decreto  1819  de
1998, en su artículo 2O, se encuentra probado en el expediente administrativo, que
la   ESAL   jnvestígada,   no   cumpló   con   sus   obligac¡ones   en   mater¡a   tr,'butaria,
contable,    f¡nanciera    y    administrativa,    tpda    vez    que    no    presentó    ante    el
Departamento del  Qu¡ndío,  'a documentación  e ¡nformac¡Ón de los estatutos de la
ESALl  los proyectos de presupuesto y balances de cada ejerc¡cio.

4.   Que   con   relaclón   al   segundo   cargo   endilgado,   atinente   a   VIOLAClÓN   AL
DECRETO   1074   DE   2015   (.Compilatorío   de'   Decreto   427   de   1996)   (Art,'culo
2.2.2.40.1.12),  en  concordancla  con  el  Decreto 2150 de  1995,  en  sus  artículos 42

y 43,   del  IÍbro  procesal  se  colige  si'n  dub¡tac¡ón  alguna,  que  la    ESAL  no  cumplió
con el deber de  registrar sus actos, como: estatutos,  reformas,  nombramI-entos de
administradores y  libros,  entre  otros,  ante  la  Cámara de  Comerc¡o,  s¡tua€.¡ón está
que se ha venido presentando de manera continuada, pues no ha cumplido con la
obligac¡Ón  legal de realizar su ¡nscripción ante la Cámara de Comercio de Armen¡a

y del  Quindío,  tal  y como fue informa'do por dicha ent¡dad,  el  día Os de agosto de
2019,  mediante  ofício  R-20532.

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  imputado,  que  corresponde  a  la  obligación  legal,

prescrita  en   los  artículos  181  y 422 del  cód¡go de comercio,  tal y como se  indicó
en  el   numeral  anterior,   Ia   ESAL  no   realízó  el  reg¡stro  de  laicelebración  de  la
asamblea  como  máximo  órgah'o  admin¡strativo,  en-la léPCóca  estipulada  en  sus
p.rop.ios  estatutos,  o  ante  la  ausenc¡a  de  este  término,  dentro  de  los  tres  meses
sigulentes   al   venc¡miento  de   cada  ejercicio,   Io   cual  fue   realizado  de  manera
continuada,  pues  se  re¡tera,  la  Cámara  de  Comercio  de  Armenia  y  del  Quindío,
informó  la  ausencia  de  reg¡stro  de  informacíón  de  la  ESAL  ante  dicha  éntídad,
entrándose probado el mentado cargo formulado.

6.   Que  en .suma,  con  fundamentos  a  las  consideiac¡ones  esgr¡midas,   al  hiaterial

probatorlo o.brante en  el  expediente administrativo,  Ia conducta de  la  invest,'gada,
qu¡en omit¡Ó presentar descargos y aportar pruebas,  se encuentra probado que la
entidad  denom¡nada  ASOCIACION  DE  COLOCADORES  Y  VENDEDORES  DE
APUESTAS  PERMANENTES ASOCOLVAP,  ¡ncumpI¡Ó sus obl¡gaciones legales,
financieras  y  contables,  por  lo  que  es  sujeta  de  la  sanc¡Ón  contemplada  en  el
artículo  2I2.1.3.3  deI  Decreto  1066  de  2016,  correspondiente  a  la  cancelación  de
su  personería  jurídica,  conforme  se  verá  reflejada  en  al  parte  resolutiva  de  este
proveído.

En v¡rtud de lo anter.¡or, eI Gobernador del Departamento del Quindío, en ejercic¡o de sus
facultades constitucionales y legales,
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RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR la d¡solución y en estado de liquidac¡ón de 'a persona
DE COLOCADORES

en la base

ARTICULO
JJu r¿dÉCNaDdEe]aoeRnÉ¡gag ES i nAánJE3Td;gu irEORdñnAONménNaTdEasA£gg!AoCL3Xp: EtiCíCsOc :t:

de datos de las entidades sin ánimo de lucro del Departamento del Qu'indío.

ART¡CULO  SEGUNDO:  ORDENAR a'  último  representante  legal  real¡zar la  liquidación
de   la  entidad,   o   a  quien   corresponda   por  disposic¡ón   legal,   de  conformidad   con   lo
señalado en el art¡culo 225 y ss. del CÓdigo de Comerc¡o y eI Decreto  1066 de 2015.

ARTíCULO  TERCERO:  COMUNICAR   la  presente dec¡sión,  a  la  Cámara  de  Comerc¡o
de Armenia y del  Qu¡ndío.

otif¡quese  del  presente  Acto  Administrat¡vo,  al  representante
COLOCADORES  Y VENDEDORES

ARTICULO CUARTO:   N
entidad  denominada  ASOCIACION  DE

bÉ APUESTAS  PERMANENTES ASOCOLVAP,  en  los térm¡nos de  los  art¡culos 67, 68
y 69 de la Ley 1437 de 2011, entregando copia  de este acto administrat¡vo, e informando
que en su contra procede el recurso de reposición ante el Gobernador del Departamento
de' Quindlo,  el cual debe interponerse en los términos previstos en el ahículo 76 ¡b¡dem.

Dada en Armen¡a  Quindío,  a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de 2019.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

éééó/Zz2b ft4á{ 2J¥ CARLOS EDUARDO OSORIO BURITICA

legal  de  la

\\.;_l-......':`..,---.--:.     '--.-.`      :..`.`.\::           -.-


